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MUNICIPALID.A.D DISTRITAL
CERRO COLORADO

"CUNA DEL STLLAR"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 44.T!2()16.MDCC

CenoColorado, 0 i DIC 2010

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ceno Colo¡ado en Sesión Ordinaria de
Concejo N" 23-2016-MDCC de fecha 30 de noüembre del 2016, trató la propuesta de suscripción de
Convenio de Cooperación Intednstitucional entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado v D & G
Salón Spa S.A.C.

CONSIDERANDO: 
:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194'de la Constitución Pollt¡ca del Estado,
las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía
politica, económica y adminishativa en los asuntos de su competencia; autonomia que según elartlculo ll
def Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N 27972, radica en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administ¡aüvos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
estab¡ece que los gobiemos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los
servicios públicos locales y el desanollo integral, sostenible y amónico de su circunscripción;

Que el numeral 26 del articulo 90 de la Ley No 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades,
prescribe que son atdbuciones del concejo municipal aprobar la celeb¡ación de convenios de cooperación
¡nterinstltuclonal y convenios interinstitucionales;

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N'27444, de aplicación supletorla
estatuye en su articulo 760 numeral 76.1 que las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de
colaboración, sin que ello implique renuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, el jurista Rafael Femández Montalvo subraya que para el mejor logro de los comeüdos
públicos, las entidades se encuentran sujetas al deber de colaborar recíprocamente para apoyar las
gestión de las otras entidades, y además, para darle estabilidad a dicha colaboración mediante la
suscripciÓn de convenios obligatorios bilaterales o plurilaterales, Qomo reconoce la doctrina, estos
convenios "(...) están regidos ,por el principio de voluntariedad y libre consenümiento de las
administraciones que deciden ejercitar sus competenc¡as de comrln acuerdo (,..)';

Que, mmplementariamente, el numeral 77,3 del artículo 770 de la Ley del procedimiento

Adm¡nistrativo General, Ley N' 27444, precisa que por los convenios de colaboración, las enüdades a
través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su
respectlva competencia, de naturaleza obligatoria para las pañes y con cláusula expresa de libre
adhesión y separación;

Que, con documento signado con TÉmite No 160804J152, la empresa D & G Salón Spa S.A.C
propone a esta comuna disÍital la susctipción de un convenio de cooperación interinstitucional, que
permita a los funcionarios y/o servidores públicos de este gobiemo local acceder a descuentos yio tarifas
preferenciales en "Montalvo Salón y Spa' y "Montalvo Insütuto';

Que, pr esle instrumento la municipalidad se comprometeria a difundir ent¡e sus trabajadores
los benelicios del presente instrumento; brindar acceso y fac¡lidades a la ptoponente para activaciones
denho de las instalaciones de Ia municipalidad; facilitar la entrega de permisos para publicidad y
autorizaclones para eventos, previo cumpl¡miento de las exigencias nomaüvas de la materia, facil¡tar el
ingreso de publicidad pana la difusión de los descuentos del convenio a suscribinse; y participar
conjuntamente en los eventos de ambas insüfuciones, todo ello previa.foordinación;
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Que, por su parte, D & G Salón Spa S.A.C., se oblígará a otorgar a los trabajadores de la
Municipalidad Distrital de Cerro Colomdo descuentos y/o tadfas preferénciales en "Montalvo Salón & Spa"
y'Montalvo Instituto", pfevia identificación con su respectivo carnet; informar a los trabajadores de esta
corporación municipal sobre los beneficios del convenio a firmarse; otorgar tarifas especiales para
capacitación en cunos in house y/o cursos presenciales; brindai auspióios previa coordinación y
anticipación; y, colaborar en campañas sociales;

Que, dicho convenio tendÉ vigencia de un (1) año a part¡r del mismo día de su suscripción salvo
que ésta sea resuelta por alguna causal contenida en dicho documento'

Que, al respecto, e'i Sub Gerente de Gesüón del Talento Humano, haciendo suyo con Provaido
No 1039-20'16-MDCC-GAF-SGGTH el Informe No 044-2016-BS-SGGTH-GAF-MDCC, asiente la frma del
documento de cooperación interinstitucional con la empresa proponente del mismo, por ser de benefcio
para los trabajadores de esta entidad edil;

Que, bajo este contexto la Gerencia de Asesoria Juridica haciendo suyo con Proveido N0 199-
2016-GAJ-MDCC el Informe Legal N0 033-2016-ABG-GAJ-MDCC es de la opinión que se eleven los
actuados al Pleno del Concejo Municipal, con el objeto que debatan y de serel caso, aprueben mediante
acuerdo de concejo la celebración de Convenio de Cooperación Interinsütucional;

Puesto asi ds conocimiento de los miembos del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria No 23-
2016, de fecha 30 de noviembre del 2016, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la
respecüva dispensa de la lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en estricta aplicación de la Ley
No 27972, Ley orgánica de Municipalidades, emite el s¡guiente. ; .. 
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional
entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y D & G Salón Spa S.A.C. que permita a los
funcionarios y/o servidores públicos de este gobiemo local, cualquiera sea su rfuimen laboral, acceder a
los descuentos y tar¡fas preferenciales de los servicios ofrecidos en "Montalvo Salón & Spa'y "Montalvo
Instituto".

ARTICUL0 SEGUNDO: AUTORIZAR al Titular de la Entidad la suscrioción de la documentación
resDectiva.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Asesoría Juridica la elabo¡ación el
convenio respectivo; a la Sub Gerencia de Gestión del Talenio Humano adopt¿r las medidas que
conespondan para su cumplimiento; y demás unidades oqánicas competentes el fiel cumplimiento de lo
acordado y a Secretarla General, su noüfcación conforme a ley.

REGISIRESE, COMU NÍQUESE Y HIGASE SA8ER,
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